
SECRETARíA
• PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCION GENERAL
DIRECCiÓN JURIDICA y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES,

'ción precisada en el resultando antericr,
J catorce, se levantó acta de inspección
. ciaron diversos hechos y omisiones,
de dicha acta se consideraron podrían
y Estatal del Equilibrio Ecológico y :a

.' ión Integral de los Residuos del Estado
'¡ . s correctivas en relación 2.. C!'::. -
G 'rardo Gallegos Torres - - - - - - - - .. -

,
./

Oficip PROEPA 2695/ " .0153 /2015.
l !
f AsJnto: Resolución Administrativa.
? ';¡ •

. ,::J ••i 1
En la ciudad de Guadalajara,'tIalisco, aif1a de.idiciembre de 2015 dos mil quince.-

~. i~

VISTO para resolver el expediente a~mihisfrativo citado ,al rubro derivado del
procedimiento administrativo instawado ~n contra de Gerardo Gallegos
Torres, .en su carácter de propieta 'o y r¥ponsable del establecimiento que
tiene como actividad de centro de copiogde ateriaL reciclabJed . . i .•
a el, cil,¡¡tªfLª,.~ªlum.iJ '.Y.&O 'cado:f,en

' .. _. "-. , en 1:' municipio de Zapopan, Jalisco, pO'
las es VIOaciones a las dis sicio, es de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al ~mbi te y e la Ley de Gestión Integral d~ los
Residuos del Estado de Jalisco, se mite la siguiente resolución administrativ?

. que a ia letra dice:- - - - - - - . - - - - 11 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

1.M,dl"" o,d" d, I",P~':O: ~: JP:.:'::0965NIP,:mI20':d'"
veinte de octubre de 2014 dos m catl:ce, se comisionó a íos insf-0v,";cc
adscritos a la Procuraduria Estata. de ;frotección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secretaría de e~.f>Ambiente y Desarrollo Territoria' ::Iel
Gobierno del Estado de Jalisco, p ra .~ue realizaran visita de inspección al
establecimiento que tiene como ,tivi¡¡lad el centro de acopio ~
reciclable denomi do .. cobre ubicado e~

. en el municivo de
,erificar, entre otros, que haya dado

a~ condicionantes de la autorización para

[

' anejo integral de residuos de manejo
de oficio SEMADET

",7 veintisiete de noviembre de 2013 dos.
.:mbiente y. Desarrollo Territorial.- - - - - -

2. En cumplimiento a la orden de insp
el 20 veinte de octubre de 2014 dos
DIA/1235/14, en la cual se circuns
mismo¡; que después de la calificaci'

i ser constitutivos de infracciones ,a I
Protección al Ambiente y a la Ley de
de Jalisco, imponién'dose las me
establecimiento, cuyo responsable e

Zapopan, Jalisco, con el objeto
cumplimiento a todas y cada una de
el acopio como una de las etapas
especial 1412000313/CA 13

, DGPA/DRA/4343/Dremi/7494/2013 d
mil trece, por la Secretaria de Medio

5i1tnl'tMí~ de M(fdl? A,n,bjfH¡to
y Dlfs"H!Ql1p Tenitorj(ll

Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente

. Orcl(lva!ación Agustín
Yáñez #2343; colonia'
Moderna; C,P. 44130;

Guadalajara, Jalisco. Tet.
01.33.1199.7550

3. Una vez ejecutados los actos- dE( i ~pección y vigilancia precisados con
anterioridad, Gerardo Gallegos TOt'es, . or su propio derecho compareció el
30 treinta de octubre de 2014 dos mil' atorce, según sello fechador de [a
Procuraduria Estatal de Protección Am. ente, el; decir, de manera anticipada.
a que fuera emplazado,. cuyas manif.rstaci~es serán debidamente valoradas en'
el 'lpartado correspondiente de la pfesent~,resoluclon.- - - - - - - - _

. 4. En consecuencia, seg.ún las diSPOSiCion\~"'s.del título Sexto de la LéY.Es'.atal
I del Equilibrio Ecológico y !a Protecció -;,al Ambiente, se substanció el
procedimiento administratiVo que ahOJa se' esuelve, otorgándose a Gerardo
Gallego~ Torres, los derechos que la le '-¡¡Iación le concede para formular
argumentos de defensa, presentar medios '#le prueba y alegar lo que a su
derecho conviniera, en relación con los hec~os y omisiones d.erivados de las
actas de inspección deSCritas en puntos anter'lpres; y, - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~•
C O N S I'D E R A ~iD O:

1. Que los artículos 10 de la' Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y ia P~otecc¡,-
al Ambiente y 1° de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
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Jalisco, prevén en sus disposiciones son de orden público y de inte '~ocial~
que rigen en el Estado de Jalisco en el ámbito de su competencia, con la

, finalidad de mejorar la calidad ambiental y de vida de los habitantes del ESiJdo,
establecer á;j aprovechamiento sustent:¡¡blé de los recursos naturales y regulan
las bases d'€! los actos administrativos,restablecierido los principios y normas
que deben observarse, en los procedimJ,entos no jurisdiccio'nales- _'.. .$:.,

11. Que la Procuraduría Estatal de Fffbtecc'ión al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigila¡\l.cia de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial del Gobierno d~1 Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente' proced!lPiento administrativo, con fundamento en '
lo previsto par los artículos 4, 141~1.6, 27, Y 73, fracción XXIX-G, de la'
Constitución Política de los Estados ~idos Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, 11,
111,IV, VI, VII, VIII,'X, XI, XII, XIII, XVI,~, IX y XXI, de la Ley General del EqU,'ilibríO '
Ecológico y la Protección al Ambient¡; 1, 6, 9, fracciones 11,111,'IV Y VI, i -,ia
Ley General para la Prevención y ~estión Integral de los Residuos; 4, -,'5
fracción V, 36, 46'y 50 fracción XXI,~e la Constitución Politica del Estado de
Jalisco; 1,3 fracción 1, 6 fracciones t~V, 8,10,12 fracGión IX, 21 fracciones i,
11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVII Ir!'),<XXI, XLI! I, 39,41 Y 42 fracciones 1, li Y
111,Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y¡p~tavo Transitorios de la Ley Or£~'O¡-" '~,
Poder Ejecutivo del Estado de-Jaliscó;';i!, 2, fracciones 1, 11,111,¡Vy V, v, ,,"vv,_
XXXII, 5 fracciones 11;111,V,VI, Vli,III~I, X, XII, XI\', XVII Y XXXII, 6, fracciones
1,11,111,VIII, X, XV, XVI, XVII, XXllf:")f,xIlI, 26, 27, 28, fracciones 1,11,111,IV, V
Y VI, 34, 65, fracciones 1, 11Y 111,6,; &1'"",69, fracciones I .y 11,.71, fracciones i y'
11,72, fracciones VII, incisos a) y b;,y.:l¡<, 73, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V,
79, fracciones 1, 11, 111,IV, V Y V 6 8~, 82, fracciones 1, 1I Y 111,83, 84, 86,
fraccion.es 11,111Y IV, 87: fraccíon ,: "~ 111,88, fracciones 1, 11,'111Y IV, 89" 90,
92,93,94,95,96,102, 103, 116,17,~118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, ,25,
126, fracciones 1, 11,111Y IV, 127,28,j;J29, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136,
fracciones 1,11,111, IV, V, VI, VII, '¡III~~IX, 137, 138, 13,9, 14(j, 141, 142, 143,
144, fracciones 1, 11y 111,145, 146,rac~iones 1,11,)11,incisos a) y b), IV, VyVI,
147,148, fracciones 1,11,111,IV yj,' 14!?i,",150, fracciones 1, 11,III Y IV, 151, 152,
153 Y 154 yel Transitorio Cuarto ,(jel ~creto 18182 publicado el 21 veintiuno
de diciembre de 1999 mil noveci 'tos ¡¡oventa y nueve, en el periódico oficial
"El Estado de Jalisco", todos dla L6t Estatal del Equilibno EcológiCO y la
Protección al Ambiente; 1,2, frac iones, 11,111,IV, V, Vi, VII, VIII, IX Y X, 3 ¿
fracción XIII, 5 fracción 11,6 frac óri IV - XVIII, 7 fraCCiones 1, 111,IV, VI. Xi,' I

XXIV, XXV, XXVI Y XXVII, 13, 18 2, fraiciones 1,11,111,IV, V, VI, VII;VIII, IX y
X: 36 fracciones I y 11,37,38 fra ;cionestl, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 39,
40,41 fracciones 1,11; 111,IV, V, J, VII, V,l",II, ,IX, X Y'XI, 42, frac~io,~e,:,,!',': :>,
IV, V Y VI, 44, fraCCiones 1, 11,11" IV, V" I Y VII, 45, fracciones" ", ;", "
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XI; 47, 4 " 49, fracciones 1, li, ill, IV Y v, ;)u

fracciones 111,V, VI, VII, VIII, IX, ~ , XI Y 1, 51, 52 fracciones 1y 11,58, 59, 60,
fracciones 1, 11,111Y IV, 61, 70,71, 72, {3, 74, 75, fracciones I y 11,76, 77,
fracciones I y '11;79, fracciones 1 : 11,80, si! , 82, 83, 84, 85, fracciones 1, 11,111Y
IV, 86, 87, fracciones 1,11,111,IV,~" VI, VII,~III, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI.
XVII, XVIII, XIX, XX,'XXI, XXII XXIII, 8~" fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
incisos a) y b)" VIII, IX y X, 89, fcciones li", 111,IV Y V, 90, 91 Y 94, de la Ley
de Gestión Integral de los Resid',os del Esf@do de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus
inCISOS,5, 6, 7, 8, 12, 13, 44, 45 ,,5, 67, 68':1-69,70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 117,
121,122,123,124 Y 125, de la y del'Proc~dimiento Administrativo del Estad,o
de Jalisco; 1,2, fracciones IV y ,3,4,7, úlU,;Vopárrafo, del Reglamento interno
de la Secretaría de Medio Ambi ' te y Desar~1I0 Territorial; 1, 2, 3, fraccion V,
4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, ' , 7, fracciónl1l, 9, 11, fracciones 1, VI, VII, IX,
XIX, XX, XXVII, XXVlIl del Reg" mento Inte~ de la Procuraduria Estatal de

• , • t ¡i,¡ ~ .,.
Protecclon al Ambiente, - - -- - ' - - - - -. - - -1,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
111.Quede a:uerdo al criterio ~mitidOPOr &1 ~gUndO, TribunalColegia,do en
Matena Administrativa del Poder JudiCial de la F~eraclon no resulta obllgator:c
transcribir los agravios que hace valer el presunfb infractor en sus 'escritos ce
defensa, toda vez que, dicha omisión no lo deja 'en estado de indefensión ,,,_,'
tanto que lo relevante es que todos ellos sean analizados, así tales arg~~',,,:'
seJienen reproducidos y vertidos como si a la letra se insertaran; lo anterior con
apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - -- _ - _ -

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO JI
TRANSCRIBIRLOS_ El hecho de que el Juez Federa/ no, transcriba en su la/lo
los conceptos de, violación expresados en la demanda, no implica ,que, haya
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues



1. No acre 'ó al; omento de la visita de inspección
el cumplimi; to ~:.as condicionantes 10, 15, ,17Y 19,
de su refren, d~ u autorización para el acopio come
unél de las 'apa: de manejo integral de residuos de
manejo e, e • I 14f2000313/CA 13 de oficio
SEMADET IG~'/DRA/4343/Dremi/7494/2013 de 27
veintisiete d,.n ' iembre de 2013 dos mil trece, por la I
Secretaria d ;,' dio Ambiente y Desarrollo Territorial,
debido a qu ,,~ acopia residuos no amparados en
dictamen fa, ':!lable en especifico vidrio, colch0nes
y ropa; b) ,"1exhibió las bitácoras de residuos de
manejo espe 1,en las que registre'el volumen y tipos
de residuos. nerados y la forma de manejo a la que
fueron som ,dos y; c) no presento ante a la
Secretaria' Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial 's informes semestrales de los
volúmenes i generación y la forma de manejo de
residuos ",' aneo especial que manejo de los.~ ~
meses de P,,,: embre de 2013 dos mil trece a abril,
de 2014 d I catorce.

;

•

" "'Y ,,"'p" ,1"" q" .:,,'1"" 1, oOl'g'dó, " 11",(a~
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad pára recurrir la resolución
y alegar lo que estiml" pl"rtinentl" para dl"mostrar, I"n su caso, la ilegalidad de la
misma. '

.' 1."\.'
IV. Por tanto, ,hecho lo anterior$' mei avoco al estudio de los hech~
presuntamentéconstitutivos de ViO,)"llp"'cion5sa la normatividad ambiental estatal
vigente, según lo circunstanciado fln el ~¡cta de inspección DIA/1235/14 de 20

~~i~~e_~e_~~t~~r: ,d_e_~0_1~_d_O:_~i1,I':>:~t~~cl~ ~a~~_C~~ci a continuación se indica
, ~ I '

'"'! ,

Hoja d!,!1 acta D' #;cripc . n del hecho irregular
donde se (
asentó el hecho
irre ular
Hoja 03 tres de
07 siete

..,..
\>;>-~'~,

~:'l"
~

(,,)lJll'II\[(l fJi'{ "~'Hj)f!

PODER EJECUTIVO

JAliSCO,-----

SC?-cIl"twfa de Medlo ¡4.mbicntG
y ()~!5anQJlo T(CniÜ)rl()1

ArtIculo 48, Durante la vigencili de la autorización, la persona fisica o juridic2
que preste servicios de manejo integral de residuos, deberá presentar',

Como se puede apreciar, deriv 'o 'la visita de inspección, ai establecimiento
que tiene como actividad cent~ 'de copio de material-reciclable d'enominado
papel, chatarra, aluminio y ca ,e~, 'en es ro ietari re onsable Gerardo
Galle s Torres, ubicado en ,

n el m"nicip' de Zapopan, Jalisco, esta constreñido ai
cumplimiento de la legislació ambi tal vigelJte de- acuerdo 'a los si~uien:es
instrumentos legales, - - - - ~ - - - ,-, - - - - - - - - - , - - - , , "

Al respecto, la Ley de Gestió ' Integr1!i de los Residuos del Estado de Jalisco,
dentro de sus disposiciones ,peCifiClue: - - - - - - - - - - ~ _,' - - - - , - - - , - -

Artículo 7. La secretafra. adem " de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendr~/as siguie .es atribuciones:

f.] J"
111.Aljtonzar el man_eJ~~Integral de siduos de manejo 'especial,

f.] 1
Artículo 47 Se re 'ere autorízaclón de la Secretaría
las' eta as del ne 'o ínte ra de resíduos de mane 'o es ecial'
establecidas en las raccion.es 111 ,de la V a la XII del artículo 50 de la
presente Ley. ' I " .

'/;'
Los Ayuntamientos deberán autoriza/'Jas etapas del manejo integral de los
residuos sólidos urbanos señaladas en, las fracciones V, VI, VII, IX Y XI del
artículo 50. .

Las autorizaciones deberán otorgarse por tiempo determinado y deberá
refrendarse en los términos que establezca el reglamento de la presente Ley.

Procuraduría Estatal de Protección
al Ambienté

Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550



, .

l A~C
informes semestrales acerca de los que haya recibido y las forma';Jl m~'n:~
a los,que fueron sometidos en los términos que la autorización establezca.

Artículo 50. Para prevenir riesgos a la salud y al ambiente, el manejo int"gral
de los residuos comprende las siguientes etapas:

• ••

.¡"(general y de cada resfduo) ,
Jhtra al proceso (diaria y de cada residuo).

sale deí establecimiento (disposición final,

V. Acopio;

fl

II

$"

J.' '.t.••¡ .;f.;'
,~
i\,..~~,

Artículo 51. Las etapas que 'compaenden el manejo integral de residuos
~nlistadas en el artículo antior, s~ deberán llevar a cabo conforme a io
establecido en esta Ley y de '.' s diSiosiciones aplicables.

De la misma forma, la aUlorizaic'.n Pafi,á el acopio de residuos de manejo
especial 1412000313/CA1 ' ~'de oficio SEMA'JET

~~~r~~~~~~4~:;~~:~:~/: ~~~/~~~I~~~f~~i,n~i~i~~e, ~e, ~~v~~~~r:, d;e~~O,i,3,d,D,S

" ... 10. Durante la etapa de oPiació .queda estrictamente prohibido a: ~'e"js!t.
, y almacenamiento de otros r idu de manejo especial no especificados en

esta autonzaclón . 1

... 15.Deberá llevar una bitáclp d: registro diario del. manejo de residuos de.
manejo especial en el estable imi nto; la bitácora deberá tener los siguientes
datos: " .; .

~ .'

• Nombre de la empresa' ce . cual recibe los residuos.
• Nombre de residuo.
.• Cantidad de entrada di
• Cantidad de residuoqu
• Cantidad de residuos

comercialización) .
• Nombre de la empresa d disposición final.

(;oun:I'\iO fin f';t\IlI!

VODER EJECUTIVO

.~

.~~~

~
JALlSCO

Secrctl.ría de r...kd10 Ambiorlto
'f D•••sanollo Territcri;a!
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... 16.' Deberá de presentar an' '~.ésta Secretaria de Medio Ambient~ para ei
Desarrollo Sustentable hoy' f;¡,~retaria de Medio Ambiente y Desarrot:c
Territorial un informe semestf: ",en la forma impresa y eiectrónica (disco
compacto "CD" y en archivo EX.c¡e' . durante los meses de abril y oc/ubre, de ,os
residuos de manejo especial qtW' .. opio. Dicho informe debe contener:

ti
a. Número total de¡:<m. sas a las que'presta ei sErvicio.
b. Nombre de ias 'pr' as generadoras. '
c. Nombre de los r \sid~s.
d. Cantidad de ca ..' resr6lJoexpresado en kilógramo o tonelada.
e. Cantidad total e res uos rocesados.
f. Ca tidad total' or ca residuo.
g. Cantidad total ~or e resa.
h. Cantidad total fle resi os or em resa.
i. Sitio deldestin final o,omercialización de los residuos.
j. Comprobantes lJel des 'no final de los residuos de manejo
especial que manejo. EI!omprob . te debe tener el nombre de la emp'2sa
receptora, fecha, pen0t' de rec 'o. nombre de los residuos de manejo
especial, cantidades enrilogram

Si el informe no tiene la suma ton . or resid ~ s no es entre ado en el fCI'naro
correcto, no será válido. f 'y .
"El formato de informe semestral '/lra las eta é de mane'o encuenfra en la á ina
web de esta Secretarí-a. se uir estos ví-ncuios: N ~. atividad Ambiental _"
Consulta de los Formatos e Ins~ructivos de 'i.1Solicitudes . de Trámites para e!
cumplimiento ambiental Inform'e sem'estral de etap~'S de manejo.

'\;
En lo que corresponde al formato para el informe semestral de recolecc'é'" ,"
informo que es un formato único y requerido por esta Secretaria para as!
determinar las cantidades recolectadas de Gada residuo y presentándolo en
otro formiato dificultaria lo anterior. Po lo que deberá cumplir cabalmente con
ésta petición.

Todo informe de .semestral presentado en que no sea incluide:> los,
comprobantes, Que avalen la disposición final de los mismos durante el periodo
manifestado, no será aceptado y no será considerado. en su expediente.

l¿¿WW.j a li£~().gob, L¡~¡~
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P006/l: EJECUTIVO

SCC:Ji!~a.¡¿¡d(} M(.¡(~¡oAmbiento
y D0sarroUo T~f•.¡to"¡jill

I ~

\

,, . {Q••
Así mísmo, deberá de reportar los datos de las empresas a las que }Ude ~
el servicIo de recolección de los residuos.

,
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j) Consistente en constancia de recolección ,que realiza RENNOVA
Poli meros, S" A. de ,C, V', a Gerardo Gallegos Torres por la cantidad de 7
siete toneladas que se almacenaron de enero'a junio de 20'14 dos mil

t. ~ ~ca orce, - - - - - - - - - - - - - - - ,,'-- - - _

k) Consistente en constancia le r~~oleccjón de Servicios Reciclables de
Mazatlán le recólecta a GerrdotGallegos Torres residuo denominado

1) :::~i~;e-n~~ ~~- ~;n-s~a-n~;a-l' ~~ 7~~;I::c~;n- ~~ - ~~;e~i~; ~~- :i~r~: -p~~
Fusión y Formas a Gerard ',Torres en los meses de enero a junio sin. , i .precisar la anualidad del mi~mo. L' _

m) Consistente en constancia t~rec~pción de 3 tres toneladas por conce,:to
de cable por los meses d may,i:>, junig., sin que se pueda observar 12
anualidad de la edición, em ¡do "'or REdsEL a favor de Gerardo Galleoos. ~ ~
Torres. - " - - - - - -,- - .'- -l[ --,------------------------ ---

n) Consistente en la consta1?ia ',~e recepción de residuos :enO"So y no
ferroso por Gerardo Galle~s 10rres, emitido por Metales el Faraón, S.
A. de C. V. - - - - - - - - - - -!l". - ",'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e _

. . 'W ~ . .•.
Del análisis de los alo-s medios dip~eba anteriormente descritos, 'respecto al
hecho irregular, que aparece e!'~1 cuadro ilustrativO" de este apartado
consistente en el cumplimiento a ','~' éondicionantes 10, 15, 17 Y 19, de su
refrendo de su autorización para <¡copio como una de las etapas de manejo
integral de residuos de manejo esp', ial 1412000313/CA13 de oficio SEMADET
DGPAIDRA/4343/Dremi/7494/2013 e 27 veintisiete de noviembre de 2013 dos
mil trece, pW la Secretaría de M.: io Ambiente y Desarrollo Ter~itorial, que
aparece en el cuadroilustra\ivo de ~te apartado, exhibió las pruebas desc:tas
en los inicios antes en listados, los . ales desp.ués de 'sus análisis se advierte
que éste si bien es cierto no desvir ~ la comisión del hecho irregular imputado,
mismo que fue subsanado de mata posterior al acto de molestia que dio
origen al presente, también lo e '/iue el objeto de la visita señalado en el
punto, primero del resultando fue' @idamente cumplido, a dicha conclusión
llega esta autoridad al te ~ a la, vista el oficio SEMADET
DGPGAfOGtR/1618/Dremi/3237/ 1~de 20 veinte de agosto de 2015 dos n,-'i:
quince, a través del cual se emit elefrendo de la autorización de la etc:: é

de ~anejo integral de residuos ,~nejo especial de~ominada aco;C,iC":~ _
realiza Gerardo Gallegos Torres' n ~estableclmlento ce su responsa;;:, .., _
y propiedad, mismo que es otor ad<Jjuna vez que la autoridad normativa q
analizado, valorizado y dictami adolue la informacjón presentada p'r el
antes mencio~ado es la d?bida ,ara ~itir lo anterior, así mismo es visible
que ~e realizo la adheslOn de,,,vldri~como residuo acoplarse en dicho
establecimiento, consecuentem~te, tJí!a vez que esta autoridad se rige bajo
los principios de economia, celeidad, 1;' .i,cacia, legalidad, publicidad y buena
fe, la medida correctiva ie fue rden: ,a al respecto a través del acta ,de
inspección. DIA/1235/14 de 20 v inte de( ctubre de 2014 dos mil catorce y a
través del acuerdo de emplaza iento " OEPA 3915/0645/2014 de 10 diez
de noviembre de 2014 dos mil torce, t: bién se considera cumplimentacia
únicamente por lo que corres ande a , us obligaciones derivadas de su
autorización con número de .regi tro DEMI ' 12000313/CA13.- - - - - - - - - - - -

No obstante la determinación an ' rior y todaí\ez que le fue requerido a Ge':'irdo .
, Gallegos Torres como medidas orrectivas elregistrarse como 9ran g'enerador
de residuos de manejo espeéia y contar coi\ilflan de manejo de residuos de
manejo especial, lo anterior en zón de lo cir~nstariciado por los inspectores
respecto de la generación de a oximadamente'4cuatro toneladas de residuos'
derivados de la actividad de a opio de residúos de manejo especial se9t",n
consta a foja 03 tres y 04 cuatr del acto de molestia de 20 veinte de oc.'
de 2014 dos mil catorce, esta utoridad determina dejar sin efectos las dos
medidas correctivas de cuenta n razón de que no se señala en dicha acta la
temporalidad de generación, a efecto de que se tenga la certeza deqL2 el
visitado se encuentra dentro d la categoría de gran generador de residuos de
manejo especial, por t?lnto se order.¡a dejarlas sin efectos, de conformidad con
lo establecido en el articulo 166 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. e - - - - o': - - _.__ - - _ - - - - - - - - - - - - _ e - - - - - - -,--
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5 aria de Medio ~m?¡e'""t'2

'brera Hermosill y Desarrollo Terntc,nzc
','y los Derechos Humanos fn ~af?sc&' P A

RESUELVE:

. - - ~'-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi lo res?lvió y firma el titular .e I~,'Procuraduría Estatal de ProteCCión al,
Ambiente del Estado de Jalisco, - - -i-- - - - - - - - - - - - - - - - " _
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Lic. avid
" 015, año del Desarrollo S'o

,~/~~AUCH

Primero. Con fundamento en los articulos 142 y 143, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 117: fracciones I y IV, de la
Ley del procedimiento, Administrati~r'9ce,', I Estado de Jaliscc, de aplicaci':"
supletoria al primer ordenamiento ,.gál i.nvocado, es de absolverse y S2'

ABSUELVE de sanción a Gerardo i"e~os Torres. - - - : _

Segundo. Asimismo, se le hace {t' ber ~a Gerardo Galiegos Tcrr,~s,ql:~
: determinación hec~a con anteriorid'd, d~ ninguna manera coarta las f?cu':' ~
, de esta ProcuradurlaEstatal de Pr ecc'f al Ambiente para que 8j6:2J.c' . , ,

actos de inspección y vigilancia 13 efe ¡to de comprobar el cumplimento del
normatividad ambiental estatal vigen 'El, imposición de nuevas medidas

, ,correctivas, de urgente aPlicación.te se',:uridad y las sanciones que en derecho.
, corresponda, según lo disP,uestof,o,r el ~',r,ticulOS 3, fracción XXXII y 116, de la

Ley Estatal del Equilibrio Ecológi ' y la

l
!rotección al Ambiente,- _

Quinto. Notifiquese de conformid :d a I~señálado por los articulos 126, fracción
,1 Y 127, de la Ley Estatal del Equi 'brio ~cológico y la Protección al Ambiente, a
Gerardo Galle os Torres por n siE domicilio ubicado en ~

ené~

(\Ollll'l!"() flfl. F~T~1).iJ
POOER EJECUTIVO

StH:retmía de t0dlO AJnb¡enle
y l)<I~¡Htd!o T,uritcriaj

Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente

Circunvalación Agustín '
yáñez #2343, colonia

.,J-1odema, c.P. 44130,
'Guadalajara, Jalisco. Te!.

01.33.1199.7550
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